
Jueves 8 de Agosto

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS ES SÜ30EI0IGIL

Por un mes................. '2 pesera-..
Trimestre.................... 6 i¿.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas Baleares y Canarias, á los veinte 
(Üks de su promulgación, si en ella no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta oficial.—(Articulo 1° 
clel Código civil vigente.)

PUNTO DE SUSCaiCIÓN,

En la Imprenta y Encuader
nación del Hosiicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las susorioiones y anuncios s-i 
servirán prévio pago ade antado.

Número sueito, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 cents, por línea.

Sección primera.

PARTE OKIOIA.L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R,ey y la Reina Regente 

(Q. D. Gh) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 7 de Agosto de 1889.)

Sección cuarta.

nos en término de Encinas de Esgueva, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la 
Ley de expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1870, señalando el improrrogable término 
de ocho dias, para que los interesados nombren 
el perito que ha de representarles en la desig
nación y valoración de la parte de terrenos que 
se hayan de expropiar, en la inteligencia de 
que si dejasen trascurrir el plazo señalado sin 
verificarlo y el nombramiento recayese en 
sujeto que no reúna las condiciones de la ley, 
se entenderá que los interesados se conforman 
con el perito que represente á la Adminis
tración.

Valladolid 7 de Agosto de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Goimo civil ¿c la provincia áe Valladolid.
Sección de Fomento.-Negociado (Jarreteras.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia con motivo de la expro
piación de terrenos en término municipal de 
Encinas, con destino á la construcción de la 
carretera de este pueblo á Tortoles y resultan
do que no se ha presentado reclamación al
guna durante el plazo señalado en el Bole
tín oficial número 123, correspondiente al dia 
l.° de Junio último.

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, he acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados terre

■ Si Ortf.flillQ <¡T ■

Núm. 1533.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Esta Corporación en sesión de 29 de Julio 

último acordó que el dia 22 del corriente á las 
doce de su mañana, tenga lugar en el Salón de 
Sesiones de la Excma. Diputación en público 
remate, la adjudicación del trasporte ó acarreo 
de piedra y tierras necesarias para la conser
vación del firme de la carretera provincial de 
Valladolid á Rueda, siendo el tipo marcado de 
cada carro con dos caballerías mayores y con
ductor diario que se emplee en este servicio, 
de seis pesetas.
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Las proposiciones se harán por pujas á la 
llana, pero con sujeción á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
expresada Corporación para conocimiento del 
público.

Valladolid 3 de Agosto de 1889.—El Vice
presidente, Luis Alonso Martin.—Juan Ca
llejo, Secretario.

(Talón uúm. 503.)

Núm. 1516.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Impuestos en 
circular fecha 22 de Julio último me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección general 
con fecha 12 de Junio próximo pasado, la 
Real orden que sigue: Excmo. Sr.: Vista la 
instancia en que D. Fraucisco Francia Her
nández, Notario de Astorga, provincia de 
León,solicita se declare de una manera expresa 
y como regla general para todos los casos, que 
los inventarios, avalúos, particiones y adju
dicaciones de herencia originales que se for
malicen extrajudicial mente por albaceas, ya 
sean sancionadas por la Autoridad judicial ó 
por los interesados, siempre que se protocoli
cen, deberán reintegrarse con timbre de 75 
céntimos de peseta por pliego, conforme á lo 
preceptuado por el art. 21, regla 9.a, letra A, 
de la ley del Timbre, empleándose el propor
cional en las copias de hijuelas, en armonía 
con lo establecido en los artículos 11, 12 v 21, 
regla 9.a, letra C, de la expresada ley:

Resultando que á los efectos de la solicitud 
se alega que si las operaciones privadas de 
testamentaría que se presentan á la sanción 
judicial han de reintegrarse con arreglo á su 
cuantía, según entiende cierto Juzgado, fun
dándose en lo dispuesto por el núm. 1.” del 
artículo 28 de la ley del Timbre, al protocoli
zarse aquellas operaciones y expedirse las res
pectivas hijuelas á los interesados, tendría 
que emplearse en ellas también el timbre pro
porcional á su cuantía en el primer pliego, 
resultando de esta suerte gravado por dos ve

ces con el mismo impuesto un solo acto repre
sentativo de cantidad, en oposición con lo 
declarado por la Real orden de 15 de Abril de 
1887; y si se dejara de emplear aquel timbre 
por estar ya satisfecho, aparecería entonces 
extendido un documento público en papel de 
clase inferior al timbre que le corresponde, 
originando denuncias y expedientes que cau
sarían molestias y perjuicios á los Notarios sin 
fundamento alguno:

Considerando que el art. 28 de la vigente 
ley del Timbre en su núm. l.° establece «que 
en los inventarios, avalúos, particiones y ad
judicaciones originales de herencia formaliza
das extrajudicialmente por albaceas, ya se 
presenten á la sanción de la Autoridad judicial 
ó reciban la de los interesados, siempre que 
se protocolicen se empleará el timbre con arre
glo á lo prescrito en los artículos 11, 12 y 21, 
regla 9.a, letra C:

Considerando que de la redacción del refe
rido artículo claramente se infiere que las 
operaciones de testamentaría que en el mismo 
se expresan deberán reintegrarse en las Nota
rías' al verificarse la protocolización y no en 
los Juzgados al recibir la aprobación judicial, 
pues de otro modo tendrían que ser reintegra
das en ambos casos, gravándose así un solo ac
to dos veces por el misinoúmpuesto, anomalía 
que no sólo no ha querido establecer la ley, 
sino que ha tratado de evitarla disponiendo 
en este caso el reintregro cuando las operacio
nes se protocolicen:

Considerando que de lo expuesto se deduce 
asimismo que sólo cuando no se protocolizan 
aquellas operaciones testamentarias presenta
das á la sanción judicial, es cuando deberán 
reintegrarse en el Juzgado, sirviendo de base 
la cuantía que representan para el primer 
pliegoyel de los demás á razón de 75 céntimos 
de peseta cada uno; debiendo, cuando el valor 
de la testamentaría exceda de 50.000 pesetas, 
abonarse 0‘50 por cada 1000 de las que excedan 
sin fracción, para cuyo efecto los actuarios 
presentarán los documentos en la respectiva 
Oficina liquidadora del impuesto de derechos 
reales, á tenor de lo prevenido en el art. 12 de 
la repetida ley del Timbre:

Considerando que no puede ser una difi
cultad el que tenga el Juez que atenerse para 
ordenar el reintegro, ó si las operaciones par-
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ticionales se han de protocolizar, por cuanto 
el acto de la protocolización lo acuerda dicho 
funcionario al prestar su aprobación á las 
expresadas operaciones de testamentaría, con
forme á lo determinado en el art. 1.081 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil, cuyo 
precepto legal confirme en vez de contrariar 
la doctrina expuesta;

Y considerando, por último, que para re
solver la contradicción que respecto del parti
cular apaiece, basta tener en cuenta que el 
citado art. 28 está incluido en el capítulo 3.° 
déla ley, relativo á los documentos privados 
cuya naturaleza revisten las operaciones ex- 
trajudiciales de testamentaria hasta el mo
mento de ser protocolizadas en que adquieren 
elvalordedocumentos públicos otorgados ante 
Notario, y quedan sujetas, por tanto, á la 
prescripción contenida en la regla 9.a, letra A 
del art. 21, no pudiendo existir duda alguna 
desde este momento, en cuanto á las copias ó 
testimonios de hijuelas que los Notarios libren 
á los interesados de que están comprendidas 
en los artículos 11, 12 y 19 de la ley;

El Rey (Q. R. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo infor
mado por la de lo Contencioso del Estado, y 
de conlormidad con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado, ha tenido á bien de
clarar:

1,° Que el reintegro de las operaciones 
privadas de testamentaria que se protocolicen 
ha de hacerse en las Notarías al tiempo de 
verificarse la protocolización y no en los Juz
gados al recibir la sanción judicial, cuyo sen
tido es el que inspira la disposición contenida 
en el número l.° del art. 28 de la vigente ley 
del Timbre de 31 de Diciembre de 1881.

Que en el caso de que las expresadas 
operaciones que se presenten á la aprobación 
de la Autoridad judicial no hayan de proto
colizarse, deberán reintegrarse en el Juzgado 
tomando por base para el primer pliego la 
cuantía que aquellas representen, y excedien
do de 50.000 pesetas, sean presentadas por los 
actuarios en las respectivas oficinas liquidado
ras para el pago de 0‘50 por cada 1.000 de las 
que excedan sin fracción, reintegrándose los 
demás pliegos á razón de 75 céntimos de pese

ta cada uno, en armonía con lo dispuesto para 
los Notarios.

Y 3.° Que tanto para la protocolización 
como para la expedición de copias á los intere
sados deberán atenerse los Notarios á las pres
cripciones que regulan el uso del timbre en 
los instrumentos públicos, ó sea á lo que dis
pone la regla 9.a letra A del art. 21 de la ci
tada ley para las escrituras, matrices ó proto
colos; el 19 para el primer pliego de las copias 
que expidan de las hijuelas respectivas; el 21, 
regla 9.a, letra C para el segundo y siguientes 
pliegos de las copias referidas, y el 12 para 
los efectos del pago y obligación de presentar 
los documentos en la Oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales cuando la cuan
tía que representen exceda de 50.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. E. para su in
teligencia y fines consiguientes.

Y lo traslado á V. S. para iguales fines, 
esperando se sirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia y acusar el 
recibo de la presente.»

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de las personas á quien pueda 
interesar.

Valladolid 3 de Agosto de 1889.—Mariano 
G. Puig Samper.

Num. 1524.

Ayuntamiento constitucional de 
Ataquines.

Anulada por la Superioridad la subasta de 
arriendo del encabezamiento de consumos á 
libre venta, para el actual año económico, se 
anuncia otra nueva por un período de tres 
años y en la forma que determina el art. 59 
del Reglamento vigente, que tendrá lugar en 
el dia 13 del mes actual de diez á doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo el tipo 
en cada ejercicio de 8.539 pesetas 15 céntimos, 
y para en el caso que esta no diera resultado 
se celebrará una segunda en el dia 24 de dicho 
mes y hora autes citada y con sujeción ai plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ataquines 2 de Agosto de 1889.—El Al
calde, Toribio Izquierdo.—El Secretario, Fe
lipe Casado.

(Talón núm. 517.)
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Núm. 1525.

Ayuntamiento constitucional de 
Montemayor.

Anulada por la Superioridad la 2.a subasta 
de arriendoáventa exclusiva de las especies de 
consumos de esta localidad, se anuncia nue
vamente para el dia 8 del actual á las once de 
su mañana bajo las bases y formas que se de
tallan en el pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El acto tendrá lugar en la Sala de Sesio
nes de la Casa Consistorial, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde, y si por falta de licitado- 
res no tuviera esta lugar, se celebrará una 
tercera á la propia Lora el dia 16 del mismo 
en la forma que previene el art. 78 del Re
glamento vigente.

Montemayor l."de Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Francisco Bachiller.

(Talón núm. 515.)

Num. 1526.

Ayuntamiento constitucional de 
Montemayor.

Presentadas por los respectivos cuentadan
tes las cuentas municipales del ejercicio de 
1886 á 1887, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin de que 
puedan ser examinadas por el vecindario y 
formular por escrito las observaciones que 
crean procedentes.

Montemayor l.° de Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Francisco Bachiller.

Sección quii\ta.

Núm. 1528.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
.Señor Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta Ciudad, en diligencias que 
se siguen para la exacción de las costas en 
que fueron condenados José de la Fuente Ga
llego y Luciano Cocho Alcalde, vecinos de la 
Cistérniga, en interdicto de recobrar que les 
propuso su convecino Tomás García Vicente, 
•como de la pertenencia de los mismos, en pú
blica subasta que tendrá lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, el dia diez y nue
ve de Agosto próximo, á las once de la maña
na, por la cantidad de ciento noventa y cinco 
pesetas y setenta y cinco céntimos en que han 
sido valuados, se venden diferentes muebles y 
efectos, y un pollino pelo rucio, cerrado, que 
exhibirán á cuantos quieran enterarse, los 
depositarios D. Juan Herrero Gallegos y Don 
Wenceslco Martínez, vecinos de dicho pueblo 
de la Cistérniga. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación. 
El detalle y precio de cada uno de expresados 
bienes y autos, están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, calle de las Angustias, 
número sesenta y siete, segundo, izquierda; 
y para tomar parte en el remate deberá con
signarse previamente en la mesa del Juzgado 
ó Caja Sucursal de Depósitos una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del indicado 
valor.

Valladolid treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Ante mí, León 
Gervás.—V.° B.“, El Juez de 1.a instancia, To
más Sancho.

(Talón núm. 616.)

Núm. 1531. r
; V'v •>;- I

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Josefa Castellanos y Micaela Nuñez, veci
nas que fueron de esta ciudad, en el año de 
mil ochocientos ochenta y ocho, y que habi
taron en la calle de la Mantería, número ca
torce, para que en el término de diez dias á 
contar desde el en que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de 
recibirlas declaración en el sumario que me 
hallo instruyendo contra Patricio Gómez 
Arias, y otros sobre estafa; apercibidas que de 
no verificar su presentación las parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte de Julio de mil 1 
ochocientos ochenta y nueve.—Mariano He
rrero Martínez.—Por mandado de S. S.a, Anas
tasio H. Almaráz.

VALLADOLID.—1889.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


